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La Subprocuraduria de Orde¡ramiento Territorial de la Frocuraduría Ambienlal y del Ordenamienta
"lerritorial de la Ciirdad de [4éxico, con lundarnento er] ics articuios l, 2, 3 fr¿lccir:nes V y Vlll Bl$, 5
lracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones ly X,21,?7 lracción lll y Vi, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
cle ia Procuraciuría Ambiental y del 0rdenarniento Terr¡loriai de la Ciudad de 1,4éxico, 1, 2 fraccién 11,3,4,5l
lraccil¡nes i, ll y XXll y 96 prirner párrafo de su Beqlamento, habiendo a¡ralizado ios el€mentos cor'rtenidos
en el expetliente número PAOI--2022-lO-86-SOl-68 y acunrulados PAOT- 2023 - 3300-5 OT-950, PAOT-
20 23" 7792-SOT -7091 y PAOT-202 5-900-SOT- 24 7, relacionado con Ia investigacion de i;ficio y Ias
denuncias ciudadanas suslanciadas en este ürganisrlo descenlralizado, er¡ite la presen{e Besoluciór-r

considerando los siguientes

ANTECTDENTES

l\¡ediante acuerdo de fecha 03 de noviembre de 7A22, emitido por la entonces Titu¡ar de esta ProcuradurÍa
se deternrinó que corresponde a la Subprocu radr-rría de ürdenamienlo Territorial la realización de las
acciones y 1rárniles correspondienles a la investigación de oficio por las presuntas conlraver)ciones en
maleria ambiental (ruidr:), por las emisiones sor'loras provenientes dsl extractor del establecimiento
mercantil corr giro de reslaurante bar Cenominadr: "Mae Jcana", ui:icado en Avenida Alvaro Ohreqnn
número I20, lrrcal B, colonia Roma Norie, Alcaidía Cuauhtémoc; la cual fue r¿ldicada mediante Acuercio de
'ÉLlr¡ tl , de d,.icrnbre (le :022

Con fecha 01 de junio y 28 de noviembre de 2023, y 05 de febrero de 2025, tres personas que er1 apego al
artícl¡lo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la
Ciudad de México, ejerciendr: su derecho a solicitar que sus datos personales fueran co¡rsiderados como
infcrn¡ación confidencial denunciaron anle esla lnstilr-rción, pÍesunlos incumplimientos en las materias de
desairollo urbano (uso de suelo), es tablecimie¡r to mercantil y ambiental (ruido y vibraciones), pOr la
operacion del establecimiento rÍ)erca r'ii con giro de reslaurante bar delrominaclo "Mae -loa¡ra", y ei

luncionamiento de ün extractor de dicho establecimiento, ubrcacjo en Averrda Álvaro Obregón rrúmero 1 20,
lr¡c;l lJ, colonra Rorna Norte, Alcaldía Cuauhtéinr:c; las cuales lueron adrnitidas meclianle,¿.cuerdr:s de
feci¡as l6 de junio y 14 de diciembre de 7A23 y l4 de fehrero de 2025

Posteriormente, mediant*. acuercio de fecha 27 de mayo rJe 202§, dichos prccedimientos de investigación
fueron acumulaclos, derivacfo de que se erlcuenlran directamente relacionaclos entre sí, por lo qtie a fin rle
evitar duplicidad de actuaciones, se ordenó su lranitación en un solo expediente.

Derivado de la investigación realizada a cargo cfe esta Subprocuraduria, se identificaron incurnplimientos
en materia de protecciórr civil, por lo que se emitió el acuerdo de fecha 22 de junio de 2023, coll la finalidad
de realizar el estudio correspond iente, de confu:rrnidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo
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PROCURADURIA AMBIENTAT Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUOAD DE MÉXICO
suBpRocuRADuRi¿ oE oRoEN¡rqrENro rERRiioRlAL

CIUDAD DE MÉXICO
Expediente: PAOT-2O22-lO-86-SOT-68

Y acumulados PAOT-2O23-33OO-SOT-95O
PAOT-2023-7792-SOT-2091

PAOT-2025-900-§0T-247
la Procuraduria Ambiental y del Ordenarlientocontemplado en el articulo 19 de la Ley Orgárrica de

Territorial de la Ciudad de México y 60 de su Fegiamenlo

Para la atenc¡ón de la denuncia presenlada, se realizaron solicrtudes de información a las autoriclades
compelenles y se informó a las personas denunciarrtes sobre dichas diligencias, en términos de los
articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 fracción Xlll, 25 fracciones l, lll. V. VIll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de Ia
Prccuraduría Arnbiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco, así como 85 de su
fleglan.rento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIC¡ONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de
suelo), establecimiento mercant¡1, ambiental (ruido y vibraciones) y protección civil, como son: el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía Cuauhlémoc, Ley de Desarrollo Urbano y su
Reqlamento, Ley de Establecimienlos [/'tercantiles, asi corno la l-ey Ambiental de Protección a la l'ierra de
la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el dia l3 de enero de 2000,
normaliv¡dad aplicable de conformidad con el artículo Ournto Trans¡torio de lá Ley Ambrental de la Ciudad
de Mexico, publicada en la Gaceta Oficial de la Crudad de Mexico el 18 de julio de 2024, y las Nornras
Ambienrales NADF-005-AMBT-201 3 y NADF-004-AMB I -2004, rodas las anref iores para la Ciudad de
Ir,léx rc o

En este sentido, de los hechos rnvestigados, las pruebas recabadas y la rronnalividad aplicable, se t¡ene lo
s rg u rer'r te

l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil y protección civil

t.1 Desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, de conlormidad corr lo dispuesto en el artrculc, I o,

trene por objeto establecer las bases de la politica urbana de la Ciudad de México, medrante la regulación
de su ordenamiento territor¡al y que contelnple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el

crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio
de las generaciones presente y fuluras de la Ciudad de México; por lo que sus disposiciones son de orden
público e interés general y social

Por ordenanliento territorial se entiende, de conlormidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
refererrcia, como el conjunlo de las disposiciones que tienen por ob.jeto establecer la relación entre la

drstribución de los usos. destinos y reservas del suelo de la Ciudad de Máxico con los asentamientos
humanos, las actividades y derechos de sus habilantes, la zonrficaciórr y las normas de ordenación, así
como la reglamentación en materia de construcc¡ones, de irnagen y paisale urbano, de equipamiento
urbarro, de ¡mpacto urbano o urbano - ambiental y de anuncios
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Alrora bien, dentro de ias disposiciones de ordenamiento lerritorial se encuentran los Proqrarnas
Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, los cuales, de conformidad con los artículos 3 fracción
XXV y 33 fracciones ll y lll de la citada Ley, se delinen como los instrumentos a través de los cuales se
establece la planeación del desarrollo urbano de una Delegación del Distrito Federal. actualmente Alcaldía
de la Ciudad de Méxrco, o de un área especifica con condiciones particulares, los que a su vez, de
conformidad con los previsto en el artÍculo 37 fracción V del referido ordenamiento, se encuentran
integrados por un apartado que contiene el ordenamiento del lerntorio, piopiarnente dicho, en el que se
incluirá la clasificación del uso del suelo urbano, y para el caso del suelo de conservación, se eslará a lo
establecido en el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de lr,4áxico

En dichos Progra¡nas se establece la zo¡rificación y normas de ordenación aplicables a los predios que se
ubrca¡r dentro de su circunscripción

Así también, el artÍculo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece que "(...) Las
personas físicas o n"torales, públicas o privaclas, están obligadas a la exacta observa¡.¡cia de los programas
y de las determinaciones que la Administraciót"t Pública dicte en aplicación de está ley (...)"

De conformidad con el arlículo 92 de la l-ey de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y 'i 58 fracción I

de su Reglamento, el Certificado Unico de Zonrficacion de Uso del Suelo es el documenlo público en el que
se hacen constar las disposiciones especílicas que para un predio o inmueble determrnado establecen Ios
instrur¡er'rtos de planeación del desarrollo urbano

Respecto al legal funcionam¡ento de un establecir¡iento mercantil, de conformidad con el artÍculo 2

fracción IV inciso b de la Ley de Establecimientos Mercantiles para Ia Ciudad de México, eslablece que el

Aviso es la rnanifestación bajo protesta de decir verdad efectuada por personas físicas o morales, a través
del Sistema, de que se cumplen los requisitos previstos para la apertura de un establecimiento mercantil,
corr giro de impacto vecinal, tal y corno Io es un restauranle en términos de la fracción ll del articL¡lo 19 de
la t-ey en cita

Asimismo, de conformidad con los artículos 10 apartado A fracciórr ll y 26 de la Ley de Establecimientos
l',4ercantiles de la Cir,rdad de México, establece que los tilulares de los estableclmientos mercantiles t¡enen
la obligación de tener en el establecimiento mercanl¡l el original o copia certificada del Aviso ylo Permiso
el cual de conformidad co¡¡ el arlÍculo 6 de la Ley en comento, deberá ser solicitado a través del Sistema
Eleclrónico de Avisos y Permisos de Establecrmientos Mercanti¡es de la Secretaría de Desarrollo
Econónrico de la Ciudad de Méxrco

En ese sentid¡1, en términos de la dispuesto por el arlículo 39 de la Ley en cita. el Aviso a que se refiere el

articulo anterior permile al tilular a ejercer exclusiva¡¡ente el giro que en el mismo se manifieste, el cual
deberá ser cornpatible con el uso de suelo permilido
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CIUDAD DE MÉXICO
Expediente: PAOT-2022-lO-86-SOT-68

Y acurnutados PAOT-2O23-33OO-SOT-950
PAOT-2023-7792-SOT-2091
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De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle en la Alcaldia Cuauhtémoc,
así como al Sistema de lnformación Geográfica de Secretaría de Planeación, Ordenamiento f erritorial y
Coordinación Metropolilana, al predio objeto de investigación le aplica la zonificación HO/7 /20lZ
(Habitacional con oficinas, T niveles máximos de altura, 20 ".," rninrnro de area Iibre, densidad Z, Io que
indique la zonificación del Programa), donde el uso de suelo para restaurante con y/o sin venta de bebidas
alcohólicas están permitidos, de conformidad con la Tabla de Usos del Proqrama en mención

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduria, en el
domicilro denunciado se conslató un inmueble conformado por crnco niveles. er.¡ su planta baja se
observaron dos establecimientos mercant¡les, uno de ellos con la denominación "Mae Joana" con giro de
restaurante (establecimiento motivo de investigación), el cuai se encontraba abierto y en funcronarnrenro.

Al respecto, esta Subprocuraduría. ernitió el oficio PAO I'-05-300/300-'1379-2025 de fecha l4 de febrero de
2025, dirigido al Propietario, Encargado, Representante Leqal y/o Poseedor del establecirnrer) to mercantil
objeto de investigación, a efecto de que realizara las rnanifestaciones que conforme a derecho
corresponden y presentara las docurnentales que acreditararr la legalidad de los trabajos de obra que se
ejecutan en el predio investigado

En respuesta a dicho oficio, rnediante escrito presentado en fecha 24 de febrero de 2025, una persona que
se ostentó como representante legal de la persona moral propietaria del establec¡miento mercantil
denunciado, realizó diversas rnanifeslaciones, y aportó en copia simple, de entre otras constancias, ¡o

g u ieir te

CertificadoUnicodeZonificacíóndeUsodeSueloconfolio,l7958-l8lHOSVl2defecha31demavo
de 2012, emilido por la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivierrda de la Ciudad de Mexicr.¡,
para el inmueble objeto de denuncia, que señala el uso de suelo para "Restaurante con venta de
bebidas alcohólicas", en una superficie a ocupar de 243.00 m2, en el tolal de¡ predro, esta permitirio.

Aviso para la operación de establec imientos mercantiles con giro de rmpacto vecinal de fecha l5
de ene¡o de 2022 corr folro CUPAP2022-01-,l50000006552 y Av¡so de revalidación de
funcionamiento para establecimiento rnercantil de impacto vecinal de fecha 26 de septiembre de
2023 con folio CUAVREV2023-09- 26000003 768.l, ambos emitidos para el establecimrento
rnercantil en comento

Ahora bien, de las qestiones realizadas por esta Subprocuradu rÍa, mediante oficio PAOT- 05- 300/300-
A2202-2025 de fecha 28 de febrero de 2025. se solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía
Cuauhtémoc, informar s¡ cuenta con Aviso y/o permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permrsos
de Estableci¡niento Mercantiles (SIAPEM), para el establecimienlo rnercantil investigado, o en su caso,
alqún otro documenlo con el que se ampare su legal funcionamienlo, asi como el certificado de uso de
suelo presentado para dicho trámite. Asi como, instrumentar visita de verificación en materia de

MedeLiín 2O2, 5TO piso, Colonre Roma Norte, Alcatdia Cuauhtómoc. C.P. O6700, Ciudad de México
wv,,vi.p¡ci r¡x Tel. 5265 0780 cxt 13621
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las medidas de seguridad y sanciones que resultenestablec¡¡x iento mercañ1¡1, y en SU CA SO,

procedentes

En respLresta, medrante oficio ACUH/DGG/SVE/ l 989/2025 de fecha 1 5 de abril de 2025,1a Subdirección de
Verificación y Reglamentos en la Alcaldía Cuauhtémoc, inforr¡ó en fecha 07 de diciembre de 2024, person al
especializado en funciones de verificación del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, asignado a esa Alcaldía; ejecutó la orden de visita de verificación en materia de Establecimienlo
mercantil ACUH/DGG/SVB /JVE/OV /EM/0235/2024 al establecimiento rnercantil de referencia, por lo que,

en fecha 07 de diciembre de 2024, mediante oficio ,rúrnero ACUH,/DGG/SVB 1133117074, se lurnó copia de
la orden y acta respeclivas a la Subdirección de Calificació¡r de lnfracciones de la Dirección Generai
JurÍdica y de Servicios Legales en esa Alcaldia, para ia sustanciaciórr del procedimiento administrativo
correspondiente

Ad¡cionalmente, mediante oficio PAOT-05- 3AO l3O0- 47 52-202 5 de fecha 06 de mayo de 2025, se solicitó a

la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, i¡¡lormar si para el establecinrien to mercantil
objeto de denuncia, cuenta con Aviso para Ia operación de establecimientos rnercantiles con giro de
impacto vecinal de fecha I5 de enero de 2022 con folio CUPAP2O 22 -01 - 1 500000065 52 y Aviso de
revalidación de funcionamiento para establecim ie¡rto mercantil de impacto vecinal de fecha 26 de
septiembre de 2023 con folio CUAVREV2023-09 - 260000037681, ambos emitidos para el establec¡miento
r¡ercantil en comento, y si los mismos amparan el legal funcionamiento del establec¡miento mercantil de
referencia. Asi conro, informar el estado rlue grrarda el procedirniento administrativo de venficación en
materia de establecimiento mercantil, solicitado rnediante el oficio PAOT-05- 3OO/30A-2702-2025 de fecha
28 de febrero de 2025

tn respuesta, mediante olicio AC/DGG/DG ISSG/ I 225i 2025 de fecha '19 de mayo de ?-O25,la Subdireccion
de Servicios de Gobierno en la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que de ia búsqueda exhaustiva en la base de
datos y en ei archrvo de la J.U.D. de Giros Mercantiles, pertenecientes a esa Sr-¡bdirección, asi como, en la
base de datos del Sisterna Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, localizó
an tecedente de Avrso para fu ncionamiento de lm pacto Vecirr al (EM 1 

'l) con C lave Única de Establecimiento
CU20l 2-09-05PV-000621 36 y Folio Unico de Tramite CUPA2022-01 -1 50000006552 con fecha 1 5 de enero
de 7022, con giro de restaurantes con servicio de preparación de alimenlos a la carta o de comida rápida,
denominado comercial 'MAE JOANA'en una superficie de 243 m2, con Aviso de Revalidación de lmpacto
Vecinal (tM-05) con Clave Única de Establecimiento CU2l2-09-05PV-00062.I36 y Folio Único de Trámite
CUAVR EV2023 -09 - 26000003768.l con fecha 26 de septiernbre de 2023, ambos se encirentran cor¡o
expedidos, sin ernbargo, a dicho de ese órqano politico- admin istrativo, el trárnite de revalidación
comprende del periodo 2021 al 2024, por Io que a la fecha de ese ofic¡o, el establecimiento de referenc¡a
no contaba con documento vigenle que ampare su legal funcionamiento

Cabe señalar, que de las conslancias que integral el expediente que nos ocupa, se advierte el acuerdo con
número de folio AAP-035 de fecha 11 de.junio de 2O25, en el que la titular interina de esta Procuraduría
ordenó imponer como acción precautoria la suspensión lotal temporal de las actividades que se realizan

Mr:ci':iiin 2O2, 5TO pt';o. (oior:ra ilorl¿ Nqit:. A{c¡idia Cuaulrlr:rrio¡. ( P. O67OO, Ciud¡ri dc 14éxicr¡
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en el establecimiento mercanlil der¡unciado. con la finalidad de deter¡er los daños ocasionados al ambiente,
por la generación de emisiones sonoras por el funcionamiento del extractor, la reproducción de música
grabada, comensales y actividades que constrluyen una fuente de emisión, durante el desarrollo de las
actividades del mismo, toda vez que de las mediciones de ruido realizadas por esta Procuraduria, resultó
que se rebasan los niveles estab¡ecidos e¡r la Nonna NADF-o0s-AM BT- 2013; d¡cho diligencia se ¡levó a

cabo el día 12 de1unio de 2025

En ese senfldo, medrante escrilo presentado en la Oficralía de partes de esta Procuraduría en fecha I9 de
junio de 2025, el representante legal de la persona moral propielaria del establecimiento nrercantil
denunoiado, realizó diversas manifestaciones, entre otras, la siguiente

"(.,.) dado /os drferentes procedímientos ablerios por esla H. Pracuraduria en materta de ruido al
estabiecimiento mercantil visitado, esta Suscritá concluyó que resulta más convenrente cesar er.)

forma definítiva las actividades rrercantiles que se vlnieron ejerciendo en e/ estáblecinrento
nercant¡l materia de esle procedíriento lo que se comprueba con ia So/itud(sic) de cese de
actiyidades o cierre de es tab/ecirn¡en tos mercant¡les con giro de lmpacto zonal o Aviso de cese de
actir/idades o cierre de estab/ecrmientos , ercantrles con giro de lmpacto Vecinal o Aviso temporal
o cese del'initivo de actividades de estableclmientos rrercantiles con giro de Bajo mpacto para el
establecimiento materia de este procedimíento cle fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco,
por lo que, al ya no existir el estab,eclrniento, mater¡a del presente procedimiento y lo que mot¡vó a
esta H. Procuraduría a iniciar el procedimiento dado que, ha quedado sin materia (...)"

Y aportó como elemento probatorio, copia simple de solicitud de cese de actividades o crerre de
estableclmientos mercantiles con giro de l,npacto zonal o Aviso de cese de actividades o cierre de
establecimientos mercantiles con giro de lmpacto Vecintrl o Aviso de suspensión temporal o cese definitivo
de actividades de establecimientos mercantiles con giro de Bajo lmpacto, de fecha 18 de junio de 2(¡25,

cr¡n lolio CUAVCl2025-06-'l80000'l 050S6, en apartado "Mc¡tivo del cese, cierre o suspensión" se señaló
"Por asl convenir a mis in¡ereses"

Asimislno, medrante acta circunstanciada de fecha 25 de junio de 2025, se hizo constar el recotrocimiento
de hechos realizado por persorral adscrito a esta Subprocuraduria, diligencia en la que se constató la
existencia de los sellos impuestos por esta Procuraduria err e¡ establecinliento mercantil denunciado. dicho
local se encontró cerrado y no se observó denominación y/o razón social del mismo

En virtud de lo anterior, esta Procuraduria emitió el acuerdo de lecha 0l de.,ulio de 2025, mediante el cual
se ordenó el LEVANTAMIENTO TOTAL Y DEt-lNlTlVO DF LA SUSPENSION TOIAL TEMPORAL DE

AC IIVIDADES; pueslo que de la inforrnación que obra en los aulos del preser]te expediente se desprende
que el titular del establecimiento mercantil decidio llevar a cabo el cese de aclividades del estableclmiento
mercantil que nos ocupa de manera definittva por así convenir a sus intereses, de manera que dicha

Medellin 2O2, 5TO pi¡o, Colonr¡ Rorr.¡ Norte. Alcaldia Cuauirté¡¡ioc. C P. O6/O0. Crud¡d de Méx¡':<.)
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han dejado de existir los hechos motivo desiluaciórr superveniente lrae como corrsecuencia que

rnvestigación por parle de esta Subprocuraduría

En conclLrsión, si bien es cierto que las actividades del establecimiento mercantil objeto de investigaciór';
con giro de restaurante se encuentran perrnitidas, de co¡rlorr¡idad con la zonificacrón y la Tabia de Usos
clel Suelo del Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía Cuauhtérnoc; tamfrién es
oerto que de acuerdo a lo irrformado por la Subdirección de Servicios de Gobierno en ia Alcald'a
Cuauhtémoc, mediante su oficio AC/DGG/DG/SSG /1225/2025 de fecha l9 de rnayo de 2025, dicho
establecirn¡ento mercantil no contaba con el documento vigente que amparara su legal funcionamiento.
No obstante lo anterior, el titular del establecimiento mercantil decidró llevar a cabo el cese de actividades
del establecimiento mercantil que nos ocupa de manera definitiva tal y como lo manifesló en su escrilo de
fecha I 9 de junio de 2025, en el cual aportó copia simple de sol¡citud de cese de actividades o cierre de
estab lecimientos mercantiles con giro de lmpacto zonal o Aviso de cese de actividades o cierre de
establecirn ientos mercanti'es con giro de lmpacto Vecinal o Aviso de suspensión lerrrporal o cese definitivo
de actividades de esta blec imier'¡1os mercantiles con giro de Bajo lmpacto, de lecha l8 de junio de 2025,
cor, loiio CUAVC|202 5- 06- 1 800001 05096, con lo cual acredita su dicho. Por lo que los hechos objeto de
irrvestigacrórr cesaror.r, en consecuencia, se actualiza el supr"resto previsto en el artículo 27 fracción Vl de
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al

existir im¡:osibilrdad material para continuár con la investigacion

1.2 Protección civ¡l

lle cor¡formidad con la Ley de Gestión lrrtegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de N4éxico, en sLr

artículo 2, fraccion XLVlll, el Programa lnterno de Protección Civil, es un instrumerlto de planeación y

operación. circunscrito al ámbito de urra dependencia, entidad, establecirniento, e,npresa. ¡ns{¡tución u
organismo del sector público, privado o social que tiene como propósito reducir los Riesgos prevrarnerrte
identilrcados y definir acciones prevenlivas y de respuesta para estar en condiciones de evitar o atender la

eventualidad de alguna Emergencia o Desastre

En ese sentido, de conformidad con el articulo 58, lracción lV de la Ley en cita, el Programa lnlerno se
nnplemenlará, en establecimier'r tos mercantiles de mediano y allo riesgo, conlorme al resultado que arr.r1

el cuestronario clasificatorio de nivel de riesgo, por parte de la persona propielaria. poseedora o
representante legal, cuya vigerrcia será de 5 años

Ahora bien. mediante oficio PAOT- 05- 300/300- I 237 - 2023 de fecha 03 de marzo de 2ü23, se solicitó a la
Dirección General de Análisis de Rresgos de la SecrelarÍa de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil
de la Ciudad de México, instrumentar evaluación de riesqo en materia de prolección civil, que pudiera
getrerar la implementaciótr de medidas de mitigación de ruido presuntamente generado por la operación
del rnismo, particularmente respecto al recubriuriento colocado en el sislema de extracción de vapores en
la cocina del Iocal co¡nercial investigado, y en su caso senalar las med¡das de nritigación del mismo;
enviando a esta unidad administrativa copia del drctamen y/o de la Opinión Técnica de Indicadores de
Riesqo en materia de Protección Cívil
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En respuesta, medianle oficio SGIRPC/ D G AW 0852/ 2023 de fecha 22 de marzo de 2023,la Dirección de
Evaluación de Hlesgos adscrita a la Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad
de Mexico, informó que emitió la opinión Técnica de lndicadores de Riesgo en materia de Protección Civil
co¡r folto OTIRPC/DER/CRT -VR/079/23 de fecha 22 de rytatzo de ?023, de la que se advierte que el
establecirniento mercantil en comento es catalógado como de riesgo medio, derivado de los riesgos
geológicos e hidrometeorológicos que se puedan presentar en el siiio, recordando que €l inmueble se ubica
eñ una zona de muy alta sensibilidad sísmica y que la topografía del sitio puede ocasionar
en c ha rc a rn ientos o inundaciones

Por otra parte, refirió que esa Secretaria no cuenta con alribuciones en materia de mitigación de ruido, por
io que recomiendo realizar los estudios al intericr, como a exterior del establecimiento mercarxil. con el f irl
de corroborar los decibeles emitidos. Asimismo, señaló que considerando que la Alcaldía Cuauhtemoc, en
conjunto con su Unidad de Gestió¡¡ lntegral de Hiesgos y Prolección Civil (UGIRPC) cuenta con plenitud de
lurisdicción; es la autoridad compelente en primera instancia en dar respuesta en materia de protecclón
civil, por lo que deberá dar seguimiento a la ejecución de las acciones preventivas y correctivas necesanas,
a fin de drsmi¡¡uir el nivel de riesgo

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300- 62'l 1 -2O23 de fecha 26 de junio de 2023, se solicitó al
Propretario, Encargado, Representante Legal y/o Poseedor del establecimiento mercantil objeto de
invesligación, atender las medidas prevenlivas y/o correctivas determinadas por Ia Dirección de Evaluación
de Bies gos adscrita a la SecretarÍa de Gestión lnteqral de Bresgos y Protección Civil de la Cjudad México,

si como rnforn.¡ar las acciones realizadas a la Unidad de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de
la Alcaldia Cuauhtémoc, autoridad a quien se le solicitará dar el seguimiento correspondiente

En respuesta, mediante escrito presentado en fecha 03 de lLrlio de 7023, una persol.ra que se ostentó comc)
admirristrador único de Ia persona moral propietaria del eslablecir¡ie¡¡to mercantil denunciado. realizó
diversas rnanifestaciones, y aportó en copia simple, de entre otras constancras. lo siguiente

Oficio con folio I 40623- SG tR P-PIPC-000005'l de fecha 14 de junio de 2023, emitido supuestarrrente
por la SecretarÍa de Geslión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de tvléxico, en el que
se señala que el establecrmiento mercantil ob.jeto de investigación, no se encuentra obligado a
presentar Programa lntenro de Protección Civil toda vez que es considerado de bajo riesgo. -------

Por olra parte, n¡edrante oficio PAOT- 05 - 300/300-6301 - 2023 de fecha 28 de junio de 2023, se solicitó a la
Dirección de Protección Civil de la Alcaldía üuauhtémoc, dar seguimiento a la ejecución de ias acciones
preventivas y correctivas necesarias a fin de disminuir el nivel de riesgo. Asr como, orientar a los ocupanles
del inr¡ueble en la elaboración de un Plan Familiar para la Prevención de Riesgos, con ei frn de conocer,
prevenir, reducir y controlar los efectos de una emergencia o desastre

En respuesta, mediante oficio AC/DGSCYPC/DPCi STNPC /560/2023 de fecha 08 de noviembre de 2023, la
Subdirección Técnica Normaliva de Protección Civil, informó que personal adscrito a la Dirección General
de Seguridad Ciudadana y Protecc¡ón Civil, as1 cor¡o de la Drrección de Protección Civil de esa Alcaldia,

Medetlin 2O2, 5TO piso, Coloni¡ Ror¡a Norle. Alcaldia {r¡aL¡lrtÉmoc. C P ü67OC, Ciud,rd de ,^4exi,--o
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a(:udieron al inrnueble de referencia,

Expeciiente: PAOT 2O22-1O"86-SOT-68
Y acumulados PAOT-?:O23"33OO-SOT-95O

P AOf -2423-7 7 92-50T-? O 91

PAOT-2025-900-SOT-247
comision de Acciones, Prevent¡vas, Correctivas yatendiendo 1a

Orientación para la elaboración del Plan Familiar, y observó lo s¡guienle

Cuerltan con aisl;¡r¡te acústico en área cle motor de extracció¡r inter-ra de cocina, ásí conro de saiórr

Se reahzó revisión del sistema de extracción de aire colocado en las áreas de cocción de alimentos

La instalación de gas se encontró identrficada y las válvulas accesibles

Cuentan con extintores y con señalética

En conclusión, si bien se documentó que el establecimiento denur'¡ciacio se catalogó como de R resgo Medio,
tal y como señaló la Secretaría de Gestión lntegral de Fiesgos y Protección Civrl de la Ciudad de lvléxico, a

través rle su Opinión Técnrca de lndicadores de Riesgo en materia de Protección Civil con folio
OTIRPCi DER/CRI-vW079123 de lecha 22 de rnarzo de 2o23, lo cierto es que las operaciorres de dicho
establecrnirento nrercantil han cesadr:

2, En mater¡a ambiental (ruido y vibraciones)

En materia de ruido, de conformidad a lo prevrsto en el arlículo '189 de la Ley Ambienlal de la Ciudad de
lr¡léxico, todas las pers;onas están obliqadas a cumplir con los reguisitos y límites de emisiones
contaminantes establecidos por las normas aplicables, así como a utiiizar los equipos, drspositivos y
sistemas de reducción de emisiones que determine la SecretarÍa del f,4edio Ambiente de la Ciudad de

Asrmismo, el artículo 214 de Ia Ley Ambienlal de la Ciudad de México, dispone que se encuentran
prohiiridas las emisíones de ruido, entre otras, c¡ue rebaserr las ¡rormas oficiales mexicanas y las normas
arnb¡entales para Ia Ciudad de lr4éxico, corre spcnd ierrtes

Adicionalmente, la Nonna Arnbiental NADF-005-AMBT-20] 3, para la Ciudad de México, establece las
condiciones de rnedición y los lirnites máxir¡os permisibles de ernisrorres sorroras provenientes de fuentes
emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales
serán de 63 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 lroras, desde el puntc)

de recepción, es decir en el purrto de de¡runcia, y de 65 dtJ (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de
las 20:00 a las 6:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciorres
de la fuente emisora

Por otra parte, por cuanto irace a la generacrón de vibraciones, la norma aplicable NADF-004-AM BT- 2004,
prevé las condiciones de r¡edición y los lírnilt:s ¡náxi¡¡os perrnisibles para vibraciorres mecanicas, que
deberán cunrplir los responsables de fi¡entes ernisoras en la Ciudad de México, en la que se establece que
el límite r¡áximo permisible de la rnagnitud de l¿r vibración mecánica para cada uno de los ejes orlogonales
corrsider.ados en el apartado B.l de la norma de referencia serán los siguientes
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Límites máximos permisibles para aceleración raíz cuadrática media ponderada
Eje X. dirección horizontal,
paralelo a Ia colindancia

Eje Y, dirección horizontal,
perpend icular a la colindancta

0.0 1 5 m/s2 0.01 5 mi s2 0,C1 5 mi s2

Eje Z, d¡rección vertical

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
inmueble denunciado, se constató un inmueble conformado por cinco niveles, en su planta baja cuetrta r.on
dos establecimientos mercantiles, uno de ellos con la denominación "Mae Joana", se encontró ei
establec¡miento abierto y en funciona¡niento, se percibieron en¡isiones sonoras derivadas de la
reproducción de música, no se percibió la generación de vibraciones provenienles del interior

En la investigación relacionada particularmente con el expedíente PA0T-2022-lo-86-soT-68

Esta Subprocuradr,rría, emitió el oficio PAO l"- 05- 300/300- I 083 5-2023 de fecha '14 de diciembre de ?-022,

dirigido al Propielario, Poseedor y/o Responsable del estableci¡niento mercantil objeto de investigación, a
efecto de promover el cumpl¡miento voluntario de las disposicrones jurídicas, asi como accio¡¡es o
mecanismos para que los responsables de obras o activrdades que generen o puedan generar efeclos
adversos al ambiente y los recLrrsos naturales, adoplen voluntariamente prácticas adecuadas para
prevenir, evitar, minimizar o cornpensar el ruido generado en dicho establecimiento mercantil

[D respuesta. mediante escrito preser']tado en la Oficialia de partes de esta Procuraduría en fecha I5 de
febrero de 2023, a través del cual ur¡a personá se ostentó co¡¡o admi¡ristrador úr.¡ico de la persona moral
propietaria del establecjmiento denunciado aportó, entre otras, las siguientes documen'tales

Copia simple de factura folio 172, emitida en lecha 02 de junio de 2022, con la descripcrórr de
servicio acústico y de arslamiento

Copia simple de factura folro 679 y 680, emrtrdas en fecha 04 de oclubre de 2022, con la d escr ipc ron

de pago en parcialidades de reparación de exlracción

Copia simple de factura folio 69,l. emrtida en fecha 04 de noviembre de 2022, con la descripciór, de
reparación de ducto de extracción, recortar ducto, acomodar lona antivibratoria, retirar marcos que
provocan vibracione s.

Copia simple de factura de fecha l3 de febrero de 2023, con la descrrpcrón de manteni¡niento a

trampas y a ductos de extracción de cochambre

En la investigación relacionada particularmente con el expediente PAOT-2023-3300-SOT- 950

MedeLli-r 2O2, 5fO piso, CoLooia Rollr¡ Norte. Alc¿Lclia Ct¡aulrtérnot, C.P.067OO, Ciudad de México
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PAOT- 2023-7792-SOT-2091
PAoT-2025-900-SOT-?47

Al respeclo, esta S ubprocu radurÍa, emitió e¡ oficio PAOT-0 5 - 300/300 - 66] 2-2023 de fecha 04 de julio de
2{J23, dirigtdo al Propietario, Poseedor, Encargado ylo Responsable del establecir,rier,to mercarrtil objeto
cie investigación, a efecto de promover el cumplimiento voluntano de las disposiciones jurídicas, asicor¡o
ai:ciones o mecanisrnos para que los responsables de obras o actividades que gerlÉrerr o puedarr generar
efectos adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas para
prevenrr, evilar, minimrzar o compensar el ruido generado en dicho establecrmiento mercantii

ln rs5p¡ss¡., mediante escrito presentado en la Oficialía de paries dé esta Procuraduría en feclras 02 y 03
de agosto de 2023, a través del cual ur¡a persona se ostenló como representante legal de la persona rroral
pro¡:ietaria del eslablecimionto denunciado aportó, enire otras, el calendario de trabajos de extracción del
establecimren to en comento.

Err la investigación relacionada particularmente con el expedienle PAOT-2023-7792- SOT-2091

Ai respecto, esta SubprocuradurÍa, emitió el ofrcio PAOT-05 - 300/300 - 1 094- 2024 de fecha l 3 de febrero de
2024, diriqiCo al Propietario, Poseedor, Encargado, Representante Legal yi o Responsabie del
estabiecim ierrto mei'cant¡l objeto de investigación, a efecto de promover el cumplimiento voluntario de las
disposicicnes jrrrídicas, asi como acc,or'res o rnecanrsmos para que los responsables de obras <.r

aclrvldaCes que generen o puedan gene[ar eiectos adversos ai ambiente y los recursos natu¡ales, adopten
voluntatianten te Dráclicas adecuadas p;rra prevenir, evilar, ¡¡i¡ri¡¡izar o compensar el ruido generado en
dicho establecimiento mercantil

En respuesta, rnediar¡te escrito presentado en la OficialÍa de partes de esta Procüraduría en íecha l4 de
rrrarzo de 2024, a lravés del cual una persona se ostentó como apoderado legal de la persona rnoral
Dropietana del establecimienlo denunciado aportó, entre otras, copia srmple de lo siguiente

Factura fclio 905, emitrda en feclra 07 de marzo de 2024, con la descripción de limpieza de ductos )i
de extracción de cocina y caracol de moior

Factu ra folio
aisla¡¡ien1o.

I /2, emitida en fecha 02 de junio de 2022, con la descripción de servicio acústico y de

Prograrna cale¡darizado de implemenlación de medidas de rnitigación de rr-rido

En la investigación relacionada particularmente con el expediente pAor-202 5-900-sor- 247

Al respecto, esta Subprocuraduría, emitió el oficio PAOT- 05 - 300/300- l379-202S rle fecha l4 rje lebrero de
2025, dirigido al Propietarlo, Encargado, Representante Legal y/c Poseedor del establecimiento rnercantil

."1:rlcilin2Ol.5lCpiso.Cul.rlraRtrr.rlNci''.Al(,¡iC¡,Ctr¡uirterr,c¡cC.li0óTCO.Ciurj;,cl dcMóxico
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PAOT-202s-900-SOT-247
objeto de investigaciórr, a efeclo de promover el cumplimiento voluntario de las disposicrones lurídicas, asi
como acciones o mecanismos para que los responsables de obras o actividades que generen o puedan
generar efectos adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas
adecuadas para prevenir, evilar, minimizar o compensar el ruido generado en dicho establec imiet tto
mercarriil

En resptlesta, mediante escrito preser.)lado en fecha 24 de febrero de 2025, una persor-ta que se oslentó
corno representante legal de la persona moral propietaria del est¿blecimiento mercantil denunciacio, realizó
diversas man ifeslac¡or'res, y aportó en copia simple, de entre otras coustancias, lo siguiente

Manual para aislamiento

Programa calendarizado de implemerrlación de medidas de mjligación de ruido

Estudio cie e¡nisiones sonoras de fecha 25 cle nrarzo cle 2024

Factura folio 324, emitida en fecha 07 de febrero de 2025, con ia descripción de suf,)inistro de ntotor
trifásico de tres fa ses

De las gestiones realizadas por esta Subprocu radu rÍa, n")edrarlte oficio PA0T-05- 300/300- 2 I lB-2C25 tie'

fecha 25 de febrero de 2025, se solicitó a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar si cuenta en sus
registros con Manilestación Arnbiental Únrca, para el establecimiento mercantil que opera en el

establecimiento mercantil objeto de denurrcia, de ser el caso, remitir copia de la misma. En caso contrario
dar vista a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Amb¡ental de esa SecretarÍa, a efeclo de
realizar la visita de inspeccrón en el predio de mérito a fin de crrmplir las disposrcrones jurídicas y

administratrvas apiicables en ¡nateria anrbrentai

En respuesla, mediante oficio SEDEMA/DGEIRA/SAJAOC/I900/2025 de fecha I B de marzo de 2025, la
Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaria de I Medir-, Ambiente
de la Cir,rdad de Méxrco, iníormó que localizó Licencia Ambiental Únrca para el Drstrito l-ederal (hoy liamada
Manileslación Ambiental Única para la Ciudad de México), con folio SÉD EMA/DG ñA/DRA/007430/20 t.1 de
fecha II de aqosto de 2014, expedido para una persona moral diversa al titular del establecrmiento
mercantil denunciado. en la que se señaló que el establecimrento mercantil no cuenta con fuentes emisoras
de ruido y vibraciones

Ahora bien, de las co¡rslancias que integran el expediente al rubro cilado, de advierle el Estudio de
emisiones sonoras folio PAOT-202 5-98 - DEDPOT-98 de fecha 25 de marzo de 2025, realizado por ia

tlirección de Estudios y Dictámenes de Ordenarniento Terfltorlal de esta S ubprocuraduria, en 1érminos del

Medetlín 2L¡2. 5fO piso, Colonia Roma Norte. Alcaldía Cu:ruhtérnoc. C.P. O67OO, CludaC de Méxicc
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Expediente: FAOT ?O22-lO-86-5OT-68
Y acumutados PAOT-?O23-33OO-SOT-95O

pAoT-2023-779 2-SOT-2091
PAOi-?O25-900-SOT-247

la Ley Orgánica de la Procr¡raduría Ambiental y

iffiq¡p

del Ordenarniento Territorial de Ia Ciudad de l',léxico, en el cual, se concluyó lo siguiente

"(...) Primera. El funcionarnienfo de, extractor del establecím¡enlo mercantii
rlenoninado "Mae Joana" t¡bicado en Aventda Álvaro Obregón número l2A, Colanta
FoÍ)a Norte, Alcaldía Cuauitlénoc. constituye una "fuente emisora", que err /as

condiciones de operacíón presenles durante la visifa en que se practicaron las
mediciones acústic¿s, generaba un nivel de fuente emisora corregido de 63.31 dB

{A).

segunda. Considerando el valcr del nivel sonoro referido en Ia Conclusiótt Prinera,
se acred¡ta que la "fuente e/lusora" en las cotldic¡ones de operación encontradas
rlurante la ¡nedición acústica, excede el límite máximo permisible de recepción de
emisiones sonoras de 60 dB (A) en el punto de denuncia para el horarío de las 20:00
a las ü6:00 horas, establecido en la Norma Ambiental para ei Distrito Federal NADF-
A05- AMBT -201 3, que estáb/ece las condiciones de medición y /os limrtes máxinos
perrnisib/es de emisiones sonoras, que debe{án cumplir Ios respons¿¡b,es de fuentes
emisoras ubicadas en la Cíudad de l"léxico (...)"

Er¡ virtud de lo arrterior, mediante ofieio PAOT-05-300/300-3721 -2025 de fecha 09 de abril de 2025, esla
Subp rocuraduría, con el fin de promover el curnplimienlo voluntario de las disposicrones jurídicas
aplicables, asícr)mo, ias acciones y/o mecanis,¡os para que los responsables de la generación de efectos
ad'rersos al anrbiente adopten voluntariamente practicas adecuadas para prevenir, evrtar y/o minirnizar
esos efectos, exhortó al errcargado, propietario. poseedor y/o representante del establecimiento mercantil
in,¡estigado implementar las acciones tendientes a reducir el impacto de las ernisiones sonoras por debajo
de la Norma aplicable e informe de las mismas a esla errtidad, el cual lue not¡ficado el 09 de abnl de 2025,
tal y como consta en la cédula cle notificación levantada por personal adscrito a esta unidad adrnrnistrativa.

En respuesta, mediante escrito presentado en la OficialÍa de partes de esta ProcLrraduría el 21 de abri! de
2025, a traves del cual urra persona que se oster.rtó como ei ad¡ninistrador únrco de la persona moral, titular
del establecimiento mercantil objeto de investrgaciórr, realizó diversas manileslaciones, enlre otras, Ias
srqurentes

'( )

2 En fectta A2 cle junio de 2022, se colocó er¡ el estáb/ecill]ie,'r to "MAE JAANA" servicio acúst¡co y
de aislam¡enlo de tuida con !a f inalidad de mitigarlo

3. En {echa A4 de novie¡nbre de 2A22. se realizaron varios trabajos de teparac¡ón y martlenimienta
del extractor con el fit't cle mitigar el ruido generado por la vibrauón y por el nisnto uso.+ r,n
cambio de motor de de/ -.islema de extracción. a modo {le nalltenimiento cc¡¡t el [u.t de realizar
nás acciones para mitigar el ruido generado por este
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
ÍERRITORIAL DE LA C¡UDAD DE HÉXICO
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Expediente: pAOT-2O72-lO-8ó-§OT-68

Y acurnulados PAOT-2O23-33OO-5OT-95O
PAOT-2C21 7792-SOf -2011

PAOT-2025-900-SOÍ -247

CIUDAD DE MEXICO

()

5 €n íecha l4 de febrero de 2025, se realízó mantenin'¡iento de algunas piezas del sistema de
extracción (...)

()
(..) se han colocado aislántes de ruido por todo el establec¡mien¿o con la l¡nalidad de rnitir¿w el
ruiclo que se generá, incluido el espacio donde se encuent(a el molor del sistenla de exttacciót1
para poder contener el ruido generado por esle

()
se han rcaleado acciones de ma,)ten ¡m¡ento prevenlivo y cotrect¡vo al sistelna de exl(acción esto
con la finaiidad cle que el uso de dicho sislema genere el menor ruido posible y por consecuencia
evitar que las emisiones de ruido rebasen /os niveies perm¡t¡dos conforme a la NADF-005-AMBT-

Y aportó copia srmple de diversas constancias, de entre las cuales destacan las siguierrles conslanci.ls: -

Factura con número cie folio 172, ernitida el 02 de junio de 2022, con la descripción adq,risiciún del
servicio acusricr.¡ y de aislamiento

Facturas de fecl¡as 04 de octubre y 04 de noviemb(e de 2022, 1 3 de fel¡rero de 2023 y I 4 de febre«.r
de 2A25, cor.'' ia descripción manteninlierrto preventivo y correctivo del siste¡¡a de extraccion. -----

Estudio de enrisiorres sonoras de fecha 26 de abril de 2023

Fotografias de la colocación del material aislante de ruido en el sistema de extracción

A efecto de mejor proveer, esta SubprocuradurÍa de Ordenamrento Territorial, realizó el Estud¡o de
er¡isior¡es sonoras PAOT-2025-i99-DEDPOT-lgg de lecha l9 de rnayo de 2ú25, en ei cLral, se concluyó lo
s¡gu¡ente

"{...) Primera. El establecimien¡o denominado "l'lae Joana" ubicado en Avcnida
Álvaro Obregón número 120. Colonia Roma Norte, Atcaldía Cuauhtétnoc, Ciudad de
t\4éxico, constituyen una "fuente ernisora", gue c;l /as condlciones de operación r.lue
prevalecian al monlerlto en que se pract¡có /a rledición acÚstica, generaba un Nivel
de Fuente Emisora Conegido (NFEC) de ñ.6a dB (A).

Segunda. Las enlisiones sonoras generadas por la fuente emisora, exceden Jos

l[mites máximos permisibles de recepción de emisio¡¡es sonoras de 60 dB(A) en el
panta de denuncia en un horario de las 2A:00 a las 06:A0 horas,lo anterior de acuerdo
con lo establecido,er¡ el numeral 9.2 de la Norma Ambiental para el cntonces Dis¡rilo
Federal NADF-005-AMBT-2013 ( )'

¡4erleilÍn 2O2, 5.l O piso. Cclonia tiorne Norte, Alcaidia Cuauhté,noc. C.P. C67OO, Ciulad de Mexiclr
www paot mx Ttt. 5265 078O cxt 13621
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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
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cluDAD oE mÉxrco Expediente: PAOT-2O22-lO 86-SOT-58
Y acumulados PAOT-2O?3-33OO-SOT-950

PAOT-2023-7792-SOT-2091
PAOT-2025-900-SOT-247

Así también, se ernitió el estudio de emisiones sonoras PAOI-- 2025- 200- DEDP0I -200 de fecha 19 de mayo
de 2025, realizado por la Dirección de Esludios y Dictámenes de Ordenamiento Territorial, en el cual, se
concluyó lo sigLriente

"('.) Primera. El esfablecimiento denominado "lúae Joana" ubicado en Avenida
Álvaro Obregón número t2A, Colonia Boma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de
lúéx¡co, const¡tuye una "fuente emisora", que en las condicrones de operación que
prevalecian al momento er¡ úlue se pract¡có la merlición acústica, generaba un Nivul
de Fuente Emisora Corregido (NFEC) de 76.08 dB (A).

Segunda. Las emlsiones sonoras generadas oor la fuente emisora, exceden los
lr'mites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras de 62 dB(A) en el
punto de referencia en un horario de las 20:00 a las O6:00 horas, lo anter¡or de
acuerdo con to establecido en el numeral 9.2 de la Norma Amb¡ental para el enlonces
Distrlto Federal N ADF-005-A¡\4Br-201 3 (...)"

En tal virtud, se emitió el oficio PAOT-05-300i 300-5597 -2025 de fecha 23 de mayo de 2025, mediante el

cual esta Subprocuraduría de ordenamiento Territorial, con el fin de promover el cumplimienlo voluntario
de las disposiciones jurídicas aplicables, así como, las acciones y/o mecanismos para que los
respcnsables de la generación de efeclos adversos al ambiente adopten voluntariamente praclicas
adecuadas para prevenrr, evitar y/o minimizar esos efectos, se exhortó al encargado, propietario, poseedor
y/o represenlante legal del establecimrento mercantil investigado realizar las acciones tendienles a reducir
el irnpacto de las e¡nisiones sonoras por debajo de la Norma aplicable; el cual fue notificado el día 23 de
mayo de 2025

En respuesta, mediante escr¡to presentado en la Oficialía de partes de esta ProcuradurÍa el 02 de junio de
2025, a través del cual rna persona que se ostentó como el administrador único de la persona moral, titular
del establecimiento nrercantil objeto de investigación realizó diversas manifestaciones, entre otras, las
srquientes:

4. En fecha 02 de.junio de 2022, se realizaron trabajos para la colocación de aislantes de
ruidu en todo el establecrmienlo mercantil denominado'túAE JOANA".

5. En fecha 23 de abril de 2023, se realizó un análisis acústico del ruido generado denlro
del establecim iento. (.. )"

Y aportó copia slrnple de las siguientes constancias

Factura folio i 72, emitida en fecira 02 de junio de 2022. corr la descrrpción de servicio acristico y de

'( ..) li

aislamiento..

Fotografías de la colocación del material aislante de ruido en el sistema de extracciór¡

Medeiiin 2O2, 5TO piso, Colcrrra Rorna r!orte. A,icaldia (u¡rrhtór¡oc. C.P. 06700, Ciudad de 14éxico
rv!./\r,.paot.r.t.rx Iel.5265 OTaO e¡t 13621
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CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUR'A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTC
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBPROCUiIADI.TFIA i")l: OiIDENAi{IIf!] O T[í.iII]TORIAL

Expediente: PAOT-2O22-lO-86-SOT-68
Y acurnulados PAOT-2O23-33OO-SOT-95O

PAOT-2023-7792-SOT- 209 i

PAOT-2025-e00-§0T-247
Manual para aislalniento

\

t

En razón de lo anterior, la Titular interina de esta Procuraduría emitió el acuerdo con núrnero cie folio AAP-
ú3 5 de fecha 1 i de ju rrio rie 2025, en el que sc ordenó imponer corno acción precau toria la suspen sioir iot al
terrl;oral de las actividades que se realizan err el establecimiento mercantii denunciado, cor¡ ia f inalidad de
detei¡er los daños ocasionados ai anrbiente, por la generación de emrsiones sonoras por el funcionarnlento
del extractor, la reproducción de música qrabada, comensales y áctrv¡dades que co,rstituyen una fuelrte de
ei¡isión, durante el desarrollo de las actividades del mrsmo, loda vez que de las mediciones de ruido
reaiizadas por esta Procuraduria, resultó que se rebasa los niveles establecidos en la Norma NADF-005-
AMB t-20'l 3, siendo insuficientes las medrdas de m¡t¡gación implementedas por el titular del
establec¡miento mercantil investigado

En ese sentido, rnediante escrito presentado en la oficialía de partes Ce esta Procuraduría elr fecl¡a i9 Ce

lunio de 2025, el representante legal de la persona moral propietaria del estahlecilniento r'lrercaÍlril
denr¡lrcrado, realizó dive¡sas man ilestaciones, entre otras, la siguier'rte: --------

"(...) daclo los diferentes procedimientos abiertos por esta H. Procuraduria en rrrateria de rtido al
estabiecrmlento meicantrl visitada, esta Suscrita concluyó qre resulta más conr,'enlente ceser en
iorma defínitiva ías actlvidades mercantiies qtie se vinieron ejerciendo en e/ esfablec¡n)ien lo
rnercanttl nateria de este procedimi€nta lo que se conprueba con la So/ltud(sic) cfe cese de
actiyldades o cierre de estab/ecirnienfos mercantiles corr giro de lmpacto zonal o Avisc de cese de
at:tividades o cier.re de eslablecir¡rientos mercantiles con giro de lmpacto Vec¡nal o Aviso ten!poral
a cese definitivo de actívidades de establecimie¡)tos rnercanf,les con gho de Bajo impacto para el
estabiecimielto maleria de este procedirrriento de lecha dieciocho de lurrlo rle dos rt¡il veinlici¡ct:
por lo que, al ya no existír e/ establecimiento, materia rlel presente proceCintiento y la que rnotivó ¿

esta H. Procuradurta a iniciar el procedtm¡ento ciaclo que, ha quedado sin mater¡a ( ) -- - --

Y arportó corno eiemento probatorio, copia simple de solicitud de cese de actrvídades o crerre de

esla blecrrn ierrtos mercantiles con giro de ln.rpacto zonal o Aviso de cese de actividades o creire de
esta blecim ie;rtos mercantiles con giro de lmpacto Vecinal o Aviso de suspensión ten')por¿rl o cese defirritivo
Ce activrdades de establecinlierllos mercantiles con giro de Bajo lmpacto, de lecha i 8 de junio de 2ü25,

co¡r folio CUAVC|2025-06- 1 80000] 05096, en apartado "Motivo del cese, c,erre o suspensión" se señalo
"Por así convenir á mls intercses"

Asimtstno, medrante acla circunstanciada de fecha 25 de junio de 2025, se hizo conslar ci reconocrrnietrlo
de Lechos realizado por personal adscrito a esta Subprocurad trria, diligencla en la que se advirtió la

existencra de los sellos irlpuestos por esta ProcuradurÍa en dicho lccal, el cual se enco¡1t, abr cerrado y del
que r)o se observó denominación ylo razón soc;a!

En virturl de lrl anterior, esta Procuraduría ernitió el acuerdo de fecha 01 de julio de 2025, med¡ante el cual
se ordenó el LEVANTAMITNTO TOTAL Y DEFINITIVO DE LA SUSPENSION TOTAL TEMPORAL DE

MedeiLrn 23l. 5 lO prso, (-oioni. Rorrrir Noit,l, AlcJLCil Cu;iuhteryrot. C.P. {,6,'0Ü, C¡udad de Jultxrcr-¡

vr!.rvv n.lol ¡r-rx l(.l. 52á5 OTBO c\1 l-ió2i
, r,r .! ia rlr ,r.
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PRocURADURiA AMB¡ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRTToRTAL DE r¡ ctuoao oe mÉxrco
su ¡.1?[ r]c i.l RALr lkil ct o tt i,i[ l¡¡t1l¡¡]io TFPRtT Qkt^i.

CIUDAD DE MEXICO
. , :. :. t.!.,,..,,.i,;,,,,i.,. , Exped¡ente: PAOT-2O22-10-86-SOT-É,6

Y acumulados PAOT-?O23-330O-SoT-95O
PAOT' :02-i-77 e2-SOT- 209i

PAOT-202S-900-SOT-247
ACTIVIDADES; puesto que de la información que obra en los 3utos del presente expediente se desprende
que el titular dei estabiec¡miento meriantil decidió llevar a cabo el cese de actividades del establecimiento
mercantil qu€ nos ocupa de manera definitiva, de tal manera que dicha situación superveniente trae como
consecuerrcia que dejen de existir los hechos constitutivos de violaciones en materia ar¡bienlal
documentados por esta SubprocuraduiÍa de Ordenamiento Terltorial y que motivaron la imposición de la
medida precautoria

Por lo que, los hechos objeto de investigación cesaron, en co¡rsecuencia, se aclualiza el supuesto previsto
en el artículo 2 7 fracción Vl de Ia Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ar¡biental y del Order.ramiento Territonal
de la Ciuciad de México, al existir imposibilidad material para corltinuar con la rrrvestigaciórr

Cabe señalar que del estudic de los hechos der¡urrciados, y la valoración de las prLrebas que ex¡s1en en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidari con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 Bis de
ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenanrienio Terr¡torial de la Ciudad de México,85
fraeción X y 89 pri;rrer parrafo del Feglamento oe la Ley Orgárrica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedi¡¡ientos Civiles para la CiudaC de México, de aplicación supletoria

RESUL'I'ADO DE LA INVESTIGACION

1. Al predio ul¡icado en Avenida Alvaro Obregon núr¡ero 120 Iocal B, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, de conformidad con el Prograrna Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la
AlcaldÍa Cuauhtémoc, así como al Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y
Cocrdinació;r l,letropolilana, al predio objeto de investigación le aplica la zonif icación HOlT l2O/Z
(Habitacional con oficinas, T niveles máximos de altura,20 % rnínimo de área libre, dens;dad Z, lo
qtrn indique ia zonrfrcaoon del Pr6g¡¿¡¡¿1, donde el uso cle suelo pard reslarrrrnte con y:o srn verrta
de bebidas alcohólicas están pernrtidos, de corrfornridad con la Tabla de tJsos del Programa err

2. Las actividades del establecimienlo nrercantii objeto de investigación con giro de restauranle, se
encuentran permitidas, de corrfol¡nidad con Ia Tabl: de Usos del Suelo del Programa De!egacional
de Llesarrollo Urbarro vigente en la Alcaldia Cuauhtérnoc. Sin embargo, a dicho de la Subdirección
de Servicios de Gobierno en la Alcaldía Cuauhtérnoc no contaba con Aviso de funcionamrenlo
impacto vecinal vigente. Aunado, a que de acuerdo con lo infcrmado por Ia Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, no contaba con Licencia Ambiental Única (hoy lr¡lan ifestación
Ambiental Única), para su f uncio¡ramlento,

Esta Subprocuraduría impuso como acción precautc,r,a la suspensión tolal temporai de ¡as
actividades que se realizan en el eslablec¡m¡ento mercantil denurrciado, corr la furalidad de detener
los daños ocasionados al ambiente, por la gener-ación de ern¡siones sonoras por el luncionamien',o
del exlractor, la reproducción de músíca grabada, comensales y actividades que constituyen una
fuente de emisión, durante el desarrollo de las actividades del mismo, toda vez que de las
med¡ciones de ruido realizadas por esta Procuraduría, resultó que se rebasan los niveles
establec¡dos en la Norma NADF-005-AMBT-20'1 3, debido a que fueron insuficientes las m'edidas de
lltdellir, 202,5TO piso. Ccionia lioma Ncrie, ALraidi¿ Cuauhtem,.j-, C P. O(,7O0, Ciudad d: Merico

wc,'w.pari r¡Á Tel 5265 OTBC rxl ¡,:621
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CIUDAD DE MEXICO
Expediente: PAOT-2O22- lO - 66- SC,T- 68

Y ao¡mt¡lados PAOT-2O23-33OO-SOT-950
PAür-2ü23-7792 SCT 2ótl

PAOT-2025-90ü - SCT-247
nritigación impletnentadas por el titular, toda vez que estas se llevaron a cabo con ailterioridad a
las mediciones realizadas por esta Procuraduría Ambiental y de Ordenarnrento Te.ritorial de la
Ciudad de Méxrco. --

4. Esta unidad ad minrst¡atir.,a ordenó el LEVANTAMIEN'|O T0 tAL. Y DEFINIIIVO DE LA SUSPENSION
TOTAL TEI\IPORAL DE ACTIVItiADES; ya que el iiiular de I establecimiento mercanril decidió llevar a
cabo el cese de actividades del eslablecimie¡rlo rnercantil que nos ocupa (le manera definitiva, de
tai modo que d icha siiuación superyen¡e¡ite trae corno consecuerrcia que dgjen de exis lir los hechos
corrstilutivos de violaciones en maleria ambienlai cioc¡rnentados por esla SubprocuraciurÍa de
Ordenamienlo Territorral y que motivaron la imposición de la medida precautoria; poi lo que, ios
hechos objeto de investigaciórr cesaror], en consecuer'ro¿, se actualiza el supuesto previsto e|l el

ñriículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de Ia Procuraouria Ambienlai y del Ordenarnientc
lerrrtorial de la Ciudad de México. al exislir in¡posibilidad malerial par;r conlinuar co'r l¡
invcstioaciórr

{-a presentc resolur:ión, unica,}renle se circunscribe al análisrs de los hechos adnritidos p¿:ra su
investigación y al estudio de los documentos que integran el e¡pediente en el oue se actLra, por Io que el
resultado de la misnra se enrite en sü contexto, indepen dientemente de los procedimienlo3 que
substancien otras aütondades en el ámbito de sus res¡:ectivas cotnpetencias

Ln virtud de io expuesto, de conformidad ccn los artícuios citadcs er: el primer párrafo oe ¿ste rnstrumei¡to
es de resolverse y se

;*;;;- ;;;;;;. ;;;;;; ;;;; : T J Xi',i,;;;; .";;;,;;; ;;;;; ;;";, ;; ;;
at tículo 2l tracción lll y Vl, de la Ley Organica de la Procuraduría Ambientál del Ordenamrentr.¡ Territorial

SEGUND0.- Notrfrquese la prt,sente resolucrón a las personas cienurrciantes

TERCaRO.- Rer¡rtase el exped¡ente en ei que sc actúa a la Subprocuradufla de Asuntos Juflo,cos per¿ su

arcirivo y resgua!'0o

Asi lo proveyó y finna el D.A.H. lsar.rro Garcia Pérez, Encargado de Despachc de la Suhprocuraduria de

¡rdenamiento Territoriat, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Ter¡-itorial de la Ciudad de

Méxrco, de conformidad con los arl,culos 'i, 2, 3, íracciones V y v!ll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 íracc,cn lV
'I 5 BIS 4 íracciones I y X,21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la l'rocuraduria A|nbrent;rl 1,

del Ordenaniie¡rto rerritortal de la CIudad de México, l, 2,

párIafo cie sLr Reglar¡ento
cción 11.3,4,51, fracciones l. ll y XXll y 95

;), tr,,\,
l,n 202.51O prso. Colonra Ror-r.a Ncrte, AtcaLdía Cuauhterr,¡< C l- Oó7C)O, Ciud¿d de ¡4c'xico

\¡/!v»/ paot.rnx I ct. 5265 O78O rrl i36:l


